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EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA 

CONSIDERANDO: 

QUE la Economista DORA ISABEL MURILLO HERNÁNDEZ, Directora Técnica de Área e Ingenieros 
MARIELÉN TATIANA VICUÑA, Servidor Público 7 y CARLOS SALAZAR ZEVALLOS, Servidor Público 6, de la 
Subsecretaría de Servicios Técnicos, asistieron en representación de esta Cartera de Estado, a un " Intercambio 
de Experiencias de Comercialización entre Microempresarios Rurales Ecuatorianos y Colombianos: Avanzado 
hacia la Internacionalización de la Metodología Escuela Empresa", evento realizado en la ciudad de Bogotá-
Colombia, de 24 al 30 de octubre de 2010, en los cuales estaban incluidos los días del viaje de ida y retorno. 

QUE los gastos por concepto de pasajes aéreos de ida, retorno y viáticos de dichos servidores fueron 
financiados en su totalidad por el I ICA. 

QUE la Subsecretaría de Desarrollo Organizacional emitió dictamen favorable que consta en Memorando No. 
2672 SDO/GRH de 26 de octubre de 2010. 

VISTA la autorización concedida por parte del Subsecretario Nacional de la Administración Pública, mediante 
Oficio No. SUBSNA-0-10-11002 de 30 de octubre de 2010. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Legalizar la comisión de servicios con remuneración en el exterior concedida a la 
Economista Dora Isabel Murillo Hernández e Ingenieros Marielén Tatiana Vicuña y Carlos Salazar Zevallos , 
quienes asistieron al Intercambio antes indicado en el primero de los Considerandos. 

COMUNÍQUESE, ndo en Quito a 	1 13 N0' 2010 

11 ).9•-khl•i 
DR. RAMÓN L. ESPINEL 
Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 


	Page 1

